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En los últimos años, la idea de que el sistema político chi-
leno requiere reformas ha ganado relevancia en la agenda 
pública y legislativa. Diversos proyectos de ley y discusio-
nes parlamentarias han puesto de manifiesto la percepción 
generalizada de que los mecanismos actuales de represen-
tación, coordinación y participación presentan limitaciones 
importantes, que afectan tanto la gobernabilidad como la 
legitimidad de las instituciones. Esta preocupación no es 
exclusiva de Chile: en un mundo cada vez más complejo, 
los sistemas políticos enfrentan presiones derivadas de la 
pluralidad social, la polarización política y la demanda ciu-
dadana por mayor representatividad, transparencia y efec-
tividad.

Al mismo tiempo, resulta fundamental diferenciar entre los 
ajustes técnicos, que buscan corregir problemas puntuales 
y operativos, y las reformas sistémicas, que tienen un ca-
rácter estructural y requieren un replanteamiento más am-
plio del funcionamiento del sistema político. Mientras los 
primeros permiten aliviar tensiones inmediatas o mejorar 
la eficiencia de ciertos procesos, los segundos buscan sen-
tar bases sólidas para la representación, la cohesión insti-
tucional y la confianza ciudadana en el mediano y largo 
plazo. Reconocer esta distinción es clave para diseñar es-
trategias que no se limiten a paliativos, sino que apunten a 
establecer incentivos que fortalezcan la estabilidad y legiti-
midad de la democracia chilena.

En este contexto, junto a la Fundación Friedrich Ebert 
(FES), realizamos una serie de talleres durante el primer 
semestre de 2025 con otros centros de estudio pertene-
cientes al mundo progresista. El objetivo de estos encuen-
tros fue elaborar un diagnóstico de los principales desafíos 
que enfrenta nuestro sistema político y de las posibles re-
formas que podrían ser impulsadas por este sector. Duran-
te las sesiones, se identificaron dos horizontes de tiempo: 
reformas que deben implementarse en el corto plazo y re-
formas a desarrollar en el largo plazo. Estas últimas, de 
carácter más sistémico, requerirán de un trabajo conjunto 
y constante entre los diferentes actores del progresismo 
(academia, centros de estudio, partidos políticos), con el 
fin de empujarlas durante el próximo ciclo político que se 
aproxima.

A continuación, se presenta un breve diagnóstico sobre 
cuatro temas que fueron recurrentes en los talleres: de-
mocracia y sus desafíos en Chile; partidos políticos y sis-
tema electoral; género y paridad; y participación ciudada-

na. Tras el análisis, se incluyen reflexiones sobre los dos 
horizontes temporales antes mencionados, así como posi-
bles reformas y/o agendas a seguir para abordar los desa-
fíos identificados. 

1.
Introducción
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a)	 Democracia: entre la valoración y la 
desconfianza

Puntos claves:

•	 La ciudadanía valora la democracia como idea, pero está 
insatisfecha con su funcionamiento práctico.

•	 Existe una profunda desconfianza en instituciones como el 
Congreso (8%) y los partidos políticos (3%).

•	 La polarización afectiva y la desvinculación con los parti-
dos tensionan la convivencia democrática y pueden erosio-
nar la adhesión a la democracia.

Según el último Informe de Desarrollo Humano (IDH), ela-
borado por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) (2024), un 75% de las personas está dis-
puesta a votar todas las veces que sea necesario si ello for-
talece la democracia y un 76% cree que el voto tiene efec-
tos concretos en el país. Asimismo, un 58% considera que 
la democracia es preferible a cualquier otra forma de go-
bierno (aunque un 21% admite que en ciertas circunstan-
cias preferiría un régimen autoritario). Sumado a ello, un 
73% prefiere que las decisiones de los liderazgos se tomen 
consultando a todas las personas afectadas, aun cuando 
ello implique que los procesos sean más lentos (PNUD, 
2024). En este sentido, la adhesión ciudadana a la idea de-
mocrática se mantiene mayoritariamente alta.

Sin embargo, la adhesión al régimen democrático convive 
con una profunda insatisfacción respecto a su funciona-
miento. Solo un 17% piensa que la democracia funciona 
bien, mientras que un 81% la evalúa como regular o mala. 
Esta tensión revela una paradoja: la democracia es valora-
da como principio normativo y como forma de organiza-
ción política, pero en la práctica no es percibida como un 
régimen capaz de responder  a las demandas ciudadanas. 
A esto se suma la idea de que las élites políticas son inca-
paces de lograr acuerdos y liderar los cambios. El IDH 
muestra que un 59% de los chilenos considera que a los lí-
deres políticos “no les importa” la opinión de la gente, 
mientras que un 57% de las personas declara que “Chile no 
tiene liderazgos capaces de conducir los cambios que el 
país requiere” (PNUD, 2024).

El desencanto también se refleja en la baja confianza hacia 
las instituciones democráticas, particularmente el Congre-
so y los partidos políticos. De acuerdo a la última encuesta 
CEP (marzo-abril 2025), ambas se ubican en los últimos lu-
gares de confianza ciudadana, con apenas un 8% y un 3%, 
respectivamente. El Poder Judicial registra cifras algo más 
altas, aunque igualmente preocupantes: un 14% en el caso 
de los Tribunales de Justicia y un 15% en el Ministerio Pú-
blico. En contraste, las instituciones de orden y seguridad 
muestran niveles considerablemente superiores: 60% para 
la PDI, 54% para Carabineros y 51% para las Fuerzas Arma-
das. Las municipalidades, por su parte, alcanzan un 24% de 
confianza. 

Nivel de confianza en las instituciones 

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CEP Nº 93, Marzo-Abril 2025.

Gráfico 1
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Existe una diversidad de interpretaciones que buscan expli-
car el escenario actual. Araujo (2024) señala que Chile se 
encuentra en un proceso de “politización sin identificación”, 
es decir existe un interés sostenido por lo público y una dis-
posición a participar en acciones colectivas, pero acompa-
ñado de un fuerte distanciamiento respecto de partidos, 
instituciones y programas políticos. La tensión radica en 
que, aunque existe adhesión a los principios democráticos 
y una valoración abstracta del voto (como muestra la IDH), 
predomina al mismo tiempo el rechazo a los resultados 
concretos de la democracia, el escepticismo sobre el im-
pacto real de las elecciones y la percepción de que “nada 
cambia”. Esta “paradoja democrática” se despliega también 
en el plano individual: la ciudadanía valora lo democrático 
como horizonte, pero rechaza las formas institucionales de 
la política, alimentando una relación volátil y frágil con la 
representación (Araujo, 2024). 
 
En paralelo, el país también experimenta nuevas formas de 
polarización política que tensionan la convivencia demo-
crática. Meléndez (2022) observa que, en el contexto de 
una caída en la identificación partidaria tradicional, surgen 
nuevas formas de vinculación política. Entre ellas se en-
cuentran el partidismo negativo, que refleja el rechazo ha-
cia partidos específicos; la identidad anti-establishment, ca-
racterizada por el rechazo hacia múltiples partidos; y los 
apartidistas, que no presentan sentimientos positivos ni ne-
gativos hacia las organizaciones políticas. A su vez, Sego-
via (2022) señala que la “polarización afectiva”, entendida 
como la tendencia a percibir negativamente a los partida-
rios opuestos y positivamente a los propios, ha aumentado 
en los últimos años (aunque con vaivenes desde los años 
90), afectando tanto a personas con identificación partida-
ria como a aquellas que no se identifican con ningún parti-
do. Estas dinámicas muestran cómo, incluso sin partidos 
fuertes, las emociones y actitudes hacia la política articu-
lan las percepciones de la ciudadanía y su vínculo con el 
sistema político. 
 
Otros autores observan que la polarización es un fenóme-
no que viene “desde arriba” y estaría produciendo una “po-
larización desarticulada”: las élites políticas se polarizan en 
sus discursos y estrategias, pero esto no se traduce en un 
realineamiento estable del electorado. Así, estaríamos fren-
te a una brecha entre sectores dirigentes que se polarizan, 
pero con la existencia de un gran segmento de votantes 
que permanece alienado del sistema y con alta volatilidad, 
desconectado tanto de las viejas como de las nuevas élites. 
Esto explicaría la existencia de un “péndulo electoral” en 
las últimas elecciones, con alternancia brusca de opciones 
muy disímiles, mientras persiste un malestar difuso hacia 
todo el sistema (Luna, 2024). Esta tensión también se ex-
presa en la “villanización” de las élites, una percepción so-
cial que responsabiliza a los liderazgos políticos del estan-
camiento y deterioro del país, convirtiéndolos en los princi-
pales culpables de los problemas que afectan a Chile 
(PNUD, 2024).

Por último, Cox, Cubillos y Le Foulon (2025) muestran que 
la polarización no solo influye en percepciones y conduc-
tas políticas, sino también en la adhesión a la democracia. 
En un experimento durante el plebiscito de 2022, inducir 
sentimientos de antagonismo redujo significativamente la 
aceptación de principios democráticos entre los participan-
tes. En otras palabras, incluso sin partidos fuertes, la lógi-
ca emocional de “amigo/enemigo” puede debilitar la dis-
posición a aceptar resultados electorales y justificar medi-
das antidemocráticas. Dado el escaso arraigo partidario en 
Chile, esto es una señal de alerta: la polarización podría 
erosionar la legitimidad del régimen democrático si los 
perdedores perciben a los ganadores como una amenaza 
intolerable.

El panorama, brevemente resumido, tanto desde la eviden-
cia de encuestas como de estudios académicos, apunta a 
lo mismo: una tensión en la democracia chilena entre su 
valoración normativa y su funcionamiento práctico. La ciu-
dadanía mantiene una alta adhesión a los principios de-
mocráticos y reconoce la importancia del voto, pero perci-
be que las instituciones y los liderazgos políticos no logran 
generar resultados efectivos ni canalizar adecuadamente 
sus demandas. Esta paradoja se ve reforzada por la polari-
zación, el surgimiento de nuevas identidades desconecta-
das de los partidos políticos y la visión crítica hacia el rol 
de las elites políticas en la conducción de los cambios.

Estas dinámicas tienen implicancias directas para la discu-
sión de reformas políticas. Por un lado, preservar la valora-
ción normativa requiere fortalecer la legitimidad institucio-
nal, garantizar transparencia y promover mecanismos que 
refuercen la confianza ciudadana. Por otro lado, abordar el 
descontento implica aumentar la capacidad de respuesta 
de la democracia mediante una participación más efectiva, 
rendición de cuentas y atención oportuna a las demandas 
sociales. Solo equilibrando la protección de los valores de-
mocráticos con la mejora de su desempeño real será posi-
ble reforzar la estabilidad política y legitimar el régimen 
democrático.

Sabemos que la democracia liberal a nivel internacional se 
encuentra en crisis. En 2024, solo 29 países fueron consi-
derados democracias liberales, transformándose en el régi-
men de gobierno minoritario a nivel mundial1 (V-DEM, 
2025). Se observan procesos de “erosión democrática”, ca-
racterizados por el desmantelamiento gradual de institu-
ciones clave por parte de agentes específicos, generalmen-
te líderes electos, que aprovechan oportunidades de acce-
so, control y permanencia en el poder para debilitar el 

1	 V-Dem entiende la democracia como un concepto multidimensional sustentado 
en distintos principios: electoral, liberal, mayoritario, consensual, participativo, 
deliberativo e igualitario. El núcleo indispensable es la democracia electoral, 
que requiere elecciones libres, justas y periódicas; sufragio universal; compe-
tencia efectiva entre partidos y candidatos; libertad de expresión, medios y so-
ciedad civil; y que los cargos electos ejerzan poder real. A partir de este núcleo, 
V-Dem añade la dimensión liberal, que enfatiza los límites al poder ejecutivo 
a través del legislativo y judicial, así como el respeto al Estado de Derecho y 
a las libertades civiles. Su principal medida es el Índice de Democracia Liberal 
(IDL), que combina ambos elementos: las instituciones de la democracia elec-
toral y los controles liberales al poder.
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régimen desde dentro (Kneuer, 2021). Como explican 	
Levitsky y Zibblat (2018), hoy las democracias ya no suelen 
caer de manera abrupta, sino que se debilitan paulatina-
mente a través de esta erosión institucional. A nivel com-
parado, Chile continúa siendo clasificado como una demo-
cracia liberal plena; no obstante, considerando el panora-
ma internacional, no puede descartarse la posibilidad de 
una eventual erosión democrática. En este contexto, resulta 
importante atender a las dinámicas de desafección ciuda-
dana y a cómo estas podrían, en ciertos escenarios, propi-
ciar liderazgos con rasgos populistas que tensionen las ba-
ses del sistema institucional.

b) 	 Partidos político e institucionalidad 
electoral

Puntos claves:

•	 Los partidos enfrentan desconfianza ciudadana y escaso 
arraigo social, lo que limita su capacidad de representar a 
una ciudadanía con altos niveles de desconfianza.

•	 Las reglas actuales de listas abiertas y pactos electorales 
fomentan la competencia individual entre candidaturas, 
debilitando la disciplina y coherencia programática de los 
partidos.

•	 La alta presencia de candidatos independientes y la incor-
poración de votantes con baja identificación partidaria au-
mentan la dispersión parlamentaria y dificultan la coordi-
nación legislativa, generando tensiones en el equilibrio en-
tre representación y gobernabilidad.

La tensión democrática analizada anteriormente también 
se expresa de manera institucional a través de los partidos 
y en las reglas que estructuran la competencia electoral. 
En toda democracia representativa, los partidos cumplen 
funciones esenciales de expresión de preferencias, interme-
diación, agregación de intereses y canalización de deman-
das ciudadanas. En Chile, sin embargo, los partidos atravie-
san una profunda crisis de legitimidad y confianza que se 
ha extendido en el tiempo. En la actualidad, solo un 34% 
de la población se identifica con algún partido político 
(CEP, 2025) y cerca de 511 mil personas militan en algún 
partido político, lo que equivale al 3,26% del último padrón 
electoral (Servel, s/f).

Si bien el sistema de partidos chileno fue considerado por 
muchos años como estable e “institucionalizado”, especial-
mente bajo las reglas del sistema binominal, desde fines 
de los 2000 comenzaron a evidenciarse signos de desafec-
ción ciudadana. En este sentido, se ha sostenido que los 
partidos chilenos poseen un carácter “desarraigado” (Luna 
y Altman, 2011) o “encapsulado”, esto es, paralizado a nivel 
de elites y socialmente desvinculado (Bargsted y Maldona-
do, 2018). Estos rasgos serían parte de la explicación del 
bajo nivel de confianza que generan en la ciudadanía. 

La reforma electoral de 2015 (Ley Nº 20.840), que reempla-
zó al sistema binominal, buscó abordar parte de estos de-
fectos, particularmente el ordenamiento en dos grandes 
coaliciones que limitaba la entrada de nuevas fuerzas polí-
ticas. El objetivo de la reforma fue abrir el sistema a través 
de una mejora en la representatividad mediante una serie 
de cambios: el aumento de escaños en ambas cámaras (de 
120 a 155 diputados y de 38 a 50 senadores), la reducción 
del número de distritos de 60 a 28 y de circunscripciones 
de 19 a 15, y la ampliación de la magnitud de los distritos y 
circunscripciones (de 3 a 8 diputados y de 2 a 5 senadores, 
según población). Además, se estableció una cuota de gé-
nero que impide inscribir más del 60% de candidaturas del 
mismo sexo a nivel nacional (Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, 2017).

Si bien estas reformas respondieron a un diagnóstico co-
rrecto y permitieron la integración de sectores políticos an-
teriormente excluidos, también se han asociado a transfor-
maciones en el sistema de partidos, como la proliferación 
de colectividades pequeñas y una mayor fragmentación 
parlamentaria (Toro Maureira y Noguera, 2024; Bunker, 
2018). Es importante remarcar que estas dinámicas no pue-
den atribuirse únicamente a la reforma electoral, sino que 
deben entenderse a la luz de dos reglas que permanecieron 
inalteradas: la posibilidad de conformar pactos y el formato 
de listas abiertas. En un contexto de crisis de representación 
-como se señaló en la sección anterior- estas reglas han 
tendido a fomentar la personalización de la política y a re-
ducir la coherencia programática (Piña, Suárez-Cao y Saju-
ria, 2024). Como muestran Carey y Shugart (1995), en los 
sistemas proporcionales con listas abiertas los candidatos 
compiten no sólo contra otras listas, sino también contra 
sus pares al interior de la misma, lo que incentiva la dife-
renciación individual y debilita la cohesión partidaria. En 
contraste, en las listas cerradas el éxito depende de la “mar-
ca” partidaria y del control de los líderes sobre las nomina-
ciones. En consecuencia, el diseño institucional vigente en 
Chile no solo favorece campañas crecientemente persona-
listas, sino que también dificulta la disciplina parlamenta-
ria, incrementa los costos de negociación y limita la capaci-
dad de los partidos para articular políticas consistentes (von 
Schoultz y Papageorgiou, 2019; Carey, 2007; Rahat, 2024).

En paralelo, desde la demanda ciudadana se observa un 
creciente apoyo a los candidatos independientes, explicado 
por el rechazo a los partidos tradicionales y la identifica-
ción positiva con la etiqueta “independiente”. De acuerdo a 
Titelman y Sajuria (2024), esta etiqueta genera mayor ad-
hesión en los votantes que aquellas partidistas, lo que se 
explica por la animosidad señalada anteriormente. Este fe-
nómeno se expresó con fuerza en la Convención Constitu-
cional de 2021, donde cerca del 40% de los escaños fueron 
obtenidos por listas independientes, permitidas de manera 
excepcional para dicha elección.
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Los independientes también participan en la dinámica le-
gislativa, ya que las reglas electorales permiten su incorpo-
ración en listas de partido. En la elección de la Cámara de 
Diputadas y Diputados de 2021, 36 candidaturas indepen-
dientes asociadas a partidos y un independiente fuera de 
pacto obtuvieron escaños, equivalentes al 24% del total 
(García-Huidobro, Pacareu y Chuaqui, 2024).  Tal como se-
ñalan Mascareño, Rozas y Pacareu (2025), la presencia de 
estos independientes ha contribuido a la fragmentación del 
parlamento, aumentando la dispersión de votos y dificul-
tando la coordinación de los bloques. Esto refuerza la pola-
rización dentro del legislativo al generar divisiones internas 
dentro de los sectores, limitando la capacidad de negocia-
ción y la fluidez del proceso legislativo. En este sentido, se 
debe avanzar hacia la implementación de reglas que fo-
menten la disciplina partidaria y la coordinación, a la vez 
que se reduzca el poder de los denominados “grupo de 
chantaje” (Toro Maureira, 2023).

Otras reformas importantes a la legislación electoral han 
sido los cambios en la voluntariedad y obligatoriedad del 
voto. En 2012, la Ley Nº 20.568  estableció la inscripción au-
tomática y el voto voluntario, medida orientada a frenar la 
caída en la inscripción electoral, pero que derivó en la parti-
cipación más baja desde 1989 para las elecciones municipa-
les del mismo año (Morales y Contreras, 2017). Posterior-
mente, tras el plebiscito constitucional de 2022, realizado 
bajo voto obligatorio, se restableció de forma permanente 
esta condición mediante la Ley Nº 21.524, aplicada por pri-
mera vez en la elección de consejeros constitucionales de 
2023. Los efectos de estos cambios aún están por verse en 
la primera elección presidencial y legislativa de 2025.

La última reforma implicó la incorporación de facto de un 
porcentaje de la población que, aunque estaba inscrita en 
el registro electoral, no participaba habitualmente en las 
elecciones. Este grupo, identificado por Palestini y Medel 
(2025) como "ciudadanos retirados", representa entre el 
20% y 25% del electorado y se caracteriza por su baja parti-
cipación, escaso interés en la política y mínima confianza 
en las instituciones. Gracias a la movilización de este seg-
mento, la última elección municipal de 2024 alcanzó una 
participación del 84,89% del padrón electoral, es decir, más 
de 13 millones de votantes de un total de 15 millones. En 
comparación, en la elección municipal de 2021, la participa-
ción fue de apenas 43,31% del padrón, cerca de 6,5 millo-
nes de votantes de un total de 14,9 millones, aunque ese 
proceso se realizó en un contexto marcado por la pande-
mia de Covid-19. El aumento en la participación es sustan-
cial y coherente con los registros de los procesos constitu-
yentes recientes: plebiscito de salida del primer proceso 
constituyente (86,2%), elección del Consejo Constitucional 
de 2023 (82,55%) y plebiscito de salida del mismo (85,03%) 
(Servel, s/f). 

Las reformas electorales de los últimos años han buscado 
responder a déficits de representación, pero también han 
derivado en una mayor fragmentación partidaria, que difi-

culta el trabajo legislativo, la irrupción de independientes y 
la personalización de las campañas. Al mismo tiempo, el 
voto obligatorio amplió la participación efectiva de una 
ciudadanía con baja identificación partidaria y altos niveles 
de desconfianza. Estos efectos muestran que todo rediseño 
institucional implica tensiones y que no existe una solución 
única para resolver los desafíos que emergen. Así, se vuelve 
necesario encontrar reformas que mejoren la representa-
ción política sin aumentar los efectos negativos de la frag-
mentación, como la menor coordinación parlamentaria y la 
personalización de la política.

c) Paridad en elecciones: tarea pendiente

Puntos claves:

•	 Pese a la ley de cuotas de 2015, de carácter transitorio has-
ta las elecciones de 2029, la representación de mujeres en 
el Congreso sigue siendo insuficiente, aunque ha aumen-
tado progresivamente.

•	 Los procesos constitucionales implementaron mecanismos 
de paridad de salida efectivos, logrando órganos paritarios 
inéditos.

•	 Las elecciones de 2024 mostraron un retroceso en la repre-
sentación femenina en cargos regionales y municipales, 
donde no hay reglas de paridad obligatorias

Históricamente, las mujeres han enfrentado una notoria 	
subrepresentación en los espacios de toma de decisión polí-
tica en Chile. Aunque constituyen más de la mitad de la po-
blación, su presencia en cargos de representación popular y 
en posiciones de influencia institucional ha sido persistente-
mente menor, reflejando las barreras estructurales que limi-
tan su participación política efectiva (Garrido, 2024).

Para corregir este déficit democrático, la reforma electoral 
de 2015 introdujo una serie de artículos transitorios que es-
tablecen condiciones en favor de una mayor representación 
de mujeres en el Congreso. En particular, la Ley Nº 20.840 
fijó que, para las elecciones de 2017, 2021, 2025 y 2029, nin-
guna lista podrá superar el 60% de candidatos de un mis-
mo género a nivel nacional, buscando asegurar una distri-
bución más equilibrada entre hombres y mujeres. Asimis-
mo, la norma incorporó incentivos económicos para 
promover la participación femenina: los partidos de las 
mujeres electas recibirán 500 Unidades de Fomento (UF) 
por cada una, y las candidatas tendrán derecho a un reem-
bolso adicional de 0,01 UF por cada voto obtenido, desti-
nando recursos concretos para fortalecer su inclusión y re-
presentación en el Congreso (Biblioteca Nacional del Con-
greso, s/f).

Siguiendo a Le Foulon y Suárez-Cao (2018), si bien la Ley 
Nº 20.840 establece una cuota de género alta (40% de can-
didaturas), presenta limitaciones en su diseño. La normati-
va no regula la posición de las candidatas en las listas, de-
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jando a los partidos la decisión sobre su ordenamiento, lo 
que puede afectar sus posibilidades reales de elección (si 
bien nuestro sistema presenta listas abiertas, la posición en 
la misma no es irrelevante). El mecanismo de cumplimien-
to es estricto, ya que se rechazan listas que superen el 60% 
de un mismo sexo. Sin embargo, existen algunos vacíos: no 
se exige reemplazar parlamentarias por mujeres en caso de 
suplencias y el techo máximo de 60% se aplica a nivel na-
cional y no distrital, lo que permite a los partidos concen-
trar candidatas en distritos poco competitivos o utilizarlas  
de manera meramente decorativa (Arce, 2021). Por último, 
la impugnación de candidaturas por el Servicio Electoral 
puede alterar el equilibrio de género exigido en las listas, 
constituyendo una posible válvula de escape al cumpli-
miento de la cuota.	  	  		

En la primera aplicación de esta ley, en las elecciones par-
lamentarias de 2017, se observaron algunas de las limita-
ciones señaladas, así como los cambios inducidos en las 
estrategias electorales de los partidos. La cuota no se apli-
có de manera homogénea en todos los distritos, ya que to-
das las coaliciones presentaron menos del 40% de candida-
tas en al menos diez de ellos, con variaciones significativas 
que oscilaron entre casos sin mujeres postulando y otros 
con porcentajes muy superiores al mínimo exigido. Para la 
Cámara de Diputados se presentaron 960 candidaturas, de 
las cuales 397 fueron mujeres (41,4% del total), mientras 
que para el Senado se presentaron 132 candidaturas, de las 
cuales 54 fueron mujeres (40,9% del total) (Observatorio 
Congreso, 2020). Durante el año 2025 se llevará a cabo la 
tercera elección parlamentaria con la cuota de género. 

A modo descriptivo, la siguiente tabla resume la composi-
ción de la Cámara de Diputados en la elección inmediata-
mente anterior a la entrada en vigencia de la ley (2013) y las 
dos sucesivas con su aplicación (2017 y 2021)2. Como se ob-
serva, la primera aplicación de la cuota aumentó el porcen-
taje de diputadas en la Cámara, aunque aún lejos del 40%. 
La elección de 2021 mejoró este porcentaje, acercándose a la 
cuota. Si bien esta tendencia es positiva, todavía falta para 
alcanzar la paridad en el Congreso, considerando que la 
cuota será efectiva únicamente hasta las elecciones de 2029. 

Los procesos constitucionales anteriormente mencionados 
incorporaron mecanismos de paridad  más exigentes que lo 
dispuesto en la ley electoral. En particular, la elección de 
Convencionales Constituyentes de 2021 contó con reglas de 
paridad inéditas a nivel comparado. La Ley Nº 21.216 dispu-
so que las listas debían encabezarse con una mujer y alter-
nar sucesivamente entre hombres y mujeres, estableciendo 
que ningún sexo podía superar el 50% de las candidaturas 
cuando el número de postulantes fuera par, y que en caso 
de ser impar la diferencia no podía exceder de uno (conoci-
das como “listas cebra”). Asimismo, se garantizó la paridad 
de salida mediante una regla de corrección en la asigna-
ción de escaños: cuando un sexo quedaba sobrerrepresen-
tado en un distrito, el escaño correspondiente se reasigna-
ba a la candidatura mejor votada del sexo subrepresenta-
do, dentro del mismo partido o lista, y en su defecto dentro 
del pacto. Gracias a esta normativa, la Convención Consti-
tucional se constituyó como el primer órgano paritario del 
mundo, alcanzando una representación de 49,3% de muje-
res (68 escaños) y 50,7% de hombres (70 escaños) (Garrido, 
2024).

En el segundo proceso constitucional, la paridad de género 
se consolidó como el único mecanismo de inclusión que se 
mantuvo constante en todos los órganos involucrados: la 
Comisión Experta, el Consejo Constitucional y el Comité de 
Admisibilidad, cada uno compuesto en un 50% por muje-
res. A diferencia de 2021, cuandose aplicó la paridad de sa-
lida a nivel distrital, en 2023 el sistema debió adaptarse a 
las circunscripciones senatoriales, la mayoría con un núme-
ro impar de escaños, lo que hacía inviable replicar la fór-
mula anterior. Para corregir posibles desequilibrios, el Con-
greso estableció un mecanismo de reemplazo que operaba 
en función del total de votos por lista o pacto: los candida-
tos del sexo sobrerrepresentado con menor votación en 
una circunscripción podían ser reemplazados por candida-
tos del sexo subrepresentado dentro de la misma lista o 
pacto. Este ajuste tuvo como consecuencia que, a diferen-
cia de 2021, en esta ocasión fueran principalmente los 
hombres quienes debieron ceder escaños, garantizando así 
el equilibrio de género en la composición final del órgano 
(Suárez-Cao y Cortés, 2025).

Aún cuando ambos procesos resultaron en el rechazo de 
las propuestas constitucionales, la experiencia en la imple-
mentación de mecanismos paritarios para la conformación 
de órganos deliberativos es fundamental para pensar en re-
formas futuras a la ley electoral. Los resultados de las elec-
ciones regionales y municipales de 2024 muestran que, 
fuera del proceso constitucional, la paridad en Chile sigue 
siendo una deuda pendiente. La ausencia de mecanismos 
institucionales obligatorios explica que ninguna mujer haya 
resultado electa como gobernadora regional, revirtiendo los 
avances de 2021, cuando tres mujeres alcanzaron el cargo 
(18,8% del total). Además, de los 13 gobernadores/as que 
buscaban la reelección (dos mujeres y once hombres), el 
82% de los hombres la obtuvo, mientras que ninguna mujer 
lo logró. En el caso de las alcaldías, la representación fe-

Año	 Diputadas	 Diputados	 Total	 % de mujeres

2013	 19	 101	 120	 15,8%
2017	 35	 120	 155	 22,6%
2021	 55	 100	 155	 35,4%

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Servicio Electoral.

Número de diputadas y diputados 
electos - Elecciones 2013, 2017 y 
2021

Tabla 1

2	 Cabe recordar que, como fue señalado, la reforma electoral introdujo un 
cambio en el número total de cupos en la Cámara de Diputados (de 120 a 155) 
y en el Senado (de 38 a 50). Además, el Senado se renueva por partes, por lo 
que analizar la composición de la Cámara nos permite un acercamiento más 
directo a los efectos de la cuota.
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menina se redujo levemente pasando del 17% en 2021 a un 
16,5% en 2024, con regiones enteras sin alcaldesas3. Estos 
resultados evidencian que, en ausencia de cuotas o reglas 
de corrección, los partidos siguen privilegiando candidatu-
ras masculinas, perpetuando las brechas de género en los 
espacios de mayor poder ejecutivo y en la representación 
local y regional (Garrido, 2024)4. Así, la paridad sigue sien-
do una tarea pendiente en nuestro país. 

d) Participación ciudadana

Puntos claves:

•	 La ciudadanía muestra interés en participar en el proceso 
político, pero no exclusivamente a través de canales tradi-
cionales como las elecciones.

•	 Los procesos constituyentes experimentaron con mecanis-
mos de democracia directa, como la Iniciativa Popular de 
Norma (IPN), con resultados diversos.

•	 Aunque estos mecanismos pueden aumentar la legitimi-
dad del sistema político, su impacto depende del diseño 
institucional y la voluntad política para acoger las deman-
das ciudadanas.

En los últimos años, el rol de la ciudadanía en los procesos 
políticos del país se ha vuelto cada vez más relevante. Han 
proliferado formas de participación no institucionalizadas, 
como los movimientos sociales, así como la capacidad crí-
tica y de escrutinio sobre la política formal a través de ca-
nales como las redes sociales. Sumado a ello, el vínculo 
entre el Estado y la población se ha transformado, pasando 
de una lógica burocrática vertical hacia una de gobernanza 
más horizontal (Peters, 2005), con exigencias cada vez ma-
yores de transparencia y rendición de cuentas. De este 
modo, aunque persista una significativa desafección y pér-
dida de confianza en las instituciones, la ciudadanía sigue 
mostrando interés en la política y busca involucrarse me-
diante vías alternativas y/o complementarias.

Algunas democracias incorporan dentro de su instituciona-
lidad los denominados mecanismos de democracia directa 
(MDD), entendidos como instancias formalmente reconoci-
das en las cuales los ciudadanos pueden emitir su opinión 
o decidir sobre materias específicas de política pública, 
más allá de los procesos electorales tradicionales (Altman, 
2010; 2018). Estos mecanismos buscan mantener a la ciu-
dadanía como actor activo, con capacidad de influencia di-
recta más allá de los procesos eleccionarios tradicionales. 
De particular interés son los mecanismos iniciados “desde 
abajo” (bottom-up), que requieren la activación por parte 

de la ciudadanía, como la Iniciativa Popular de Norma 
(IPN); esta permite proponer proyectos de ley o reformas 
constitucionales, fomentando la corresponsabilidad y la 
vinculación de la sociedad con la elaboración de normas. 

Los MDD presentan efectos positivos potenciales, entre los 
que destacan: el incremento de la participación ciudadana 
y la deliberación pública; el fortalecimiento de la legitimi-
dad de decisiones importantes; la posibilidad de ejercer 
control sobre las elites políticas; y la canalización de de-
mandas ciudadanas en contextos donde los partidos son 
débiles o poco representativos (Altman, 2018; Budge, 
2006). Sin embargo, su implementación puede conllevar 
ciertos riesgos, tales como: la potencial erosión de la de-
mocracia representativa si su recurrencia es excesiva; la 
vulneración de derechos de minorías ante mayorías cir-
cunstanciales; y la desigualdad en la capacidad de organi-
zar campañas, que favorece a actores con mayores recur-
sos (Altman, 2018; Van Crombrugge, 2021). En este sentido, 
el diseño institucional de los MDD requiere un equilibrio 
cuidadoso: deben garantizar acceso efectivo a la participa-
ción y corresponsabilidad ciudadana, sin socavar la estabi-
lidad de los procesos representativos ni la protección de 
derechos fundamentales.

En el caso de Chile, la participación ciudadana se encuen-
tra garantizada principalmente a través de la Ley Nº 20.500 
sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Ges-
tión Pública, que establece instancias de consulta, acceso a 
información y mecanismos de incidencia en la gestión es-
tatal. No obstante, esta normativa no incorpora instrumen-
tos de democracia directa como los plebiscitos, referendos 
o iniciativas populares de norma, por lo que la intervención 
ciudadana se circunscribe a espacios de carácter consultivo 
y no vinculante (Biblioteca Nacional del Congreso, s/f). De 
este modo, el marco legal vigente asegura un cierto grado 
de apertura institucional, pero mantiene limitada la posibi-
lidad de que la ciudadanía influya de manera directa en la 
elaboración de normas o decisiones de carácter constitu-
cional.

Recientemente, los procesos constituyentes de 2021 y 2023 
incorporaron este tipo de mecanismos, lo que nos permite, 
aunque de manera limitada, un acercamiento a su uso. Du-
rante la Convención Constitucional, se implementaron di-
versas modalidades de participación, siendo las IPN5 las 
más masivas e innovadoras. En dos meses se ingresaron 
6.105 propuestas, de las cuales 2.496 fueron declaradas ad-
misibles y contaron con la participación de cerca de un mi-
llón de personas. Setenta y ocho iniciativas alcanzaron el 
umbral de 15.000 firmas en al menos cuatro regiones y fue-
ron discutidas principalmente en la Comisión de Derechos 

3	 Con excepción de la Región de Magallanes, en ninguna región del país las mu-
jeres alcanzaron a gobernar la mitad de los municipios. En Arica y Parinacota 
y en Ñuble no se eligió a ninguna alcaldesa, y en siete regiones las mujeres 
obtuvieron el control de solo un 10% o menos de las alcaldías, un fenómeno 
especialmente marcado en la zona centro-sur (Garrido, 2024).

4	 Para el caso de consejeras regionales y concejalas, las primeras pasaron de 
un 36% en 2021 a un 32% en 2024, mientras que las segundas permanecen 
estancadas en un 33% en ambos comicios, sin que ninguna región alcanzara la 
paridad.

5	 Según el reglamento de la Convención, cualquier persona o grupo podía pre-
sentar propuestas de carácter constitucional a la Convención. Aquellas iniciati-
vas que juntaran al menos 15.000 firmas, provenientes de un mínimo de cuatro 
regiones distintas, adquirían el mismo estatus que las propuestas formuladas 
por los convencionales, debiendo ser discutidas y votadas en igualdad de 
condiciones. Complementariamente, se contemplaron los llamados encuentros 
autoconvocados, instancias presenciales o virtuales en las que la ciudadanía, 
por iniciativa propia, podía reunirse para deliberar sobre asuntos constituyentes 
(Delamaza, 2025).
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Fundamentales. Finalmente, trece quedaron íntegramente 
en el texto constitucional, mientras que otras fueron refun-
didas o incorporadas parcialmente. Un análisis posterior 
mostró que 23 iniciativas se incluyeron completamente, 47 
de forma parcial y solo 8 no tuvieron presencia en el texto 
final (Delamaza, 2025). 
 
Este proceso demostró cómo las IPN pueden ampliar la co-
rrespondencia entre los intereses ciudadanos y la acción 
legislativa, garantizando un espacio institucional adicional 
para la participación proactiva de la ciudadanía. Sin em-
bargo, también reveló limitaciones: no todos los mecanis-
mos previstos pudieron implementarse, como los Plebisci-
tos Intermedios Dirimentes o las Jornadas Nacionales de 
Deliberación, debido a falta de legislación o tiempo. Ade-
más, la masividad inicial disminuyó en la etapa de discu-
sión de normas (Delamaza, 2025).  
 
En el proceso constitucional de 2023, la participación ciu-
dadana fue más acotada y regulada que en la Convención 
de 2021-2022. Aunque se dispuso de mayores recursos, au-
tonomía y tiempo de planificación que en el proceso ante-
rior, el marco normativo restringió el alcance de la partici-
pación, limitándose a enmiendas sobre el anteproyecto de 
la Comisión Experta y condicionándola a las bases institu-
cionales del proceso. De las 31 IPN presentadas, solo 2 fue-
ron incorporadas íntegramente y 10 de manera significati-
va, lo que reflejó una incidencia reducida en el texto final. 
En definitiva, pese a la mejora en la organización y la sis-
tematización, el proceso participativo tuvo un alcance muy 
inferior al de la Convención, y la propuesta del Consejo fue 
finalmente rechazada en el plebiscito de salida (Delamaza, 
2025).

En síntesis, la experiencia de las iniciativas populares de 
norma muestra que los mecanismos de democracia directa 
pueden ampliar los espacios de participación y contribuir a 
la legitimidad de los procesos, pero su impacto efectivo 
depende tanto del diseño institucional como de la disposi-
ción de los representantes para acoger y procesar las de-
mandas ciudadanas. En la medida en que estas instancias 
permiten a los electores ejercer un rol activo más allá de 
los comicios, pueden abrir canales de control e incidencia 
sobre los procesos políticos en escenarios de debilitamien-
to partidario. No obstante, su consolidación requiere acom-
pañarse de una educación cívica robusta, capaz de dotar a 
la ciudadanía de herramientas críticas y sostenibles para 
interactuar de manera informada y responsable con las 
instituciones democráticas.
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a) 	 Reformas a corto plazo: en búsqueda de 
coordinación parlamentaria

Los desafíos identificados en las secciones anteriores, junto 
con las posibles alternativas de política pública para en-
frentarlos, requieren de un enfoque sistémico que considere 
las interrelaciones entre las distintas dimensiones del siste-
ma político. Entre estas, la coordinación parlamentaria se 
presenta como un área relevante, dada su influencia sobre 
la capacidad del Congreso para generar mayorías estables, 
implementar políticas y representar de manera efectiva a la 
ciudadanía. Actualmente existen dos proyectos de ley en 
tramitación en el Congreso que abordan esta dimensión, si 
bien con medidas diferentes. Las medidas de corto plazo 
que propone cada proyecto buscan atender parte de esta 
problemática, reconociendo que son un avance parcial y no 
una solución integral a los problemas estructurales que 
afectan la gobernabilidad y la representatividad del siste-
ma político chileno. Aun así, su implementación podría ge-
nerar mejoras tangibles en la disciplina parlamentaria, la 
coherencia programática y la eficiencia legislativa, sentan-
do las bases para reformas más profundas en el mediano y 
largo plazo.   

El proyecto “Modifica la Carta Fundamental, en lo relativo 
al sistema político y electoral” (Boletín Nº 17.253-07), ac-
tualmente en segundo trámite constitucional, busca reducir 
la fragmentación parlamentaria mediante la implementa-
ción de un umbral electoral del 5% para acceder a la asig-
nación de escaños en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
así como la cesación del cargo para parlamentarios que re-
nuncien a su partido o comité parlamentario. Paralela-
mente, el proyecto de ley ingresado por el Ejecutivo (Bole-
tín Nº 17.640-06), en primer trámite constitucional, estable-
ce nuevas condiciones para la formación de partidos 
políticos y candidaturas independientes. Entre las que des-
tacan: la ampliación del número mínimo de regiones reque-
ridas para constituir un partido (de 3 en la actualidad a 8), 
el aumento del porcentaje de afiliados necesarios (de 
0,25% del padrón electoral al 0,5%, revirtiendo la modifica-
ción de la ley de 2015) y la prohibición de que los organiza-
dores de partidos sean candidatos durante los cuatro años 
siguientes a su inscripción. También pretende limitar el fi-
nanciamiento público de los partidos para aquellos que no 
cuenten con representación parlamentaria. Estas medidas 
buscan evitar la proliferación de “emprendimientos políti-
cos” con baja capacidad de coordinación, promoviendo es-
tructuras más sólidas y estables dentro del Congreso.

El umbral electoral, si bien apunta a incentivar la consoli-
dación de partidos y coaliciones, requiere un análisis cuida-
doso. Su implementación puede favorecer a partidos gran-
des y limitar la representación de minorías o grupos subre-
presentados, además de inducir coaliciones frágiles que no 
aseguran mayor disciplina parlamentaria una vez en el 
Congreso. Por ello, su eficacia dependerá de la interacción 
con otras reglas del sistema electoral, como la magnitud 
distrital, las listas abiertas o cerradas y la posibilidad de 
pactos. Además, el umbral agrega una capa extra de difi-
cultad a un proceso de conversión de votos en escaños que 
de por sí resulta complejo, lo que podría tener impactos en 
la legitimidad del sistema. 

A nivel comparado, países que han implementado este tipo 
de políticas para reducir la fragmentación, como Italia, no 
han logrado este objetivo (Toro, 2023). Otros países que 
cuentan con un umbral y tienen sistemas políticos más si-
milares al nuestro, como Brasil, tampoco han resuelto su 
problema de fragmentación (García-Huidobro, Pacareu y 
Chuaqui, 2024). En el caso chileno, donde los partidos han 
debilitado sus vínculos con las bases sociales, establecer 
un umbral electoral como medida principal para reducir la 
fragmentación corre el riesgo de profundizar los problemas 
del sistema en lugar de corregirlos.  
 
De manera paralela, las medidas referentes a la cesación 
de cargo por transfuguismo y el fortalecimiento de los co-
mités parlamentarios, incluyendo la figura del Jefe de Co-
mité, constituyen instrumentos concretos para promover la 
disciplina interna, definir estrategias legislativas y mejorar 
la coordinación en la asignación de miembros a comisiones 
y la gestión de intervenciones en sala.

En conjunto, estas reformas representan un primer paso, 
aunque limitado, para abordar los problemas de gobernabi-
lidad y coordinación en el Congreso. Aún cuando el umbral 
electoral tiene efectos debatibles en términos de represen-
tatividad, las medidas sobre partidos, candidaturas, comi-
tés parlamentarios y pérdida de escaño fortalecen la es-
tructura institucional y establecen condiciones para mejo-
rar la coordinación parlamentaria y reducir el 
transfuguismo. La combinación de estos instrumentos pue-
de contribuir a reducir el personalismo y los bloques de 
chantaje, ofreciendo incentivos para la estabilidad de los 
partidos y la disciplina parlamentaria. Aún así, la tramita-
ción de esos proyectos aún es incierta, y algunas disposi-
ciones no entrarían en vigencia de inmediato. 

3
¿Cómo avanzamos?
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b) 	 Reformas a largo plazo: profundización 
de la democracia, representación y 
participación

Una reforma integral al sistema político debe, en primer lu-
gar, reconocer que los problemas que aquejan al sistema 
son de carácter estructural y no meramente institucional. 
Existe un escenario complejo, marcado por un alto nivel de 
desconfianza hacia las instituciones, particularmente los 
partidos políticos y el Congreso, así como un sentimiento 
de insatisfacción con el funcionamiento de la democracia. 
A pesar del apoyo normativo generalizado, hay una percep-
ción de que la democracia no está resolviendo los proble-
mas que aquejan a la ciudadanía. Como señala el PNUD 
(2024), incluso luego de los dos procesos constitucionales 
fallidos persiste un deseo de cambio, “especialmente que 
las cosas sean de otro modo, ni como son ahora ni como 
eran antes”. Para ello, se requiere recomponer los vínculos 
entre la ciudadanía y las elites políticas, así como integrar 
la visión y la voz de la primera en los procesos políticos. En 
pocas palabras, se debe reforzar la democracia, no solo 
en su dimensión electoral, sino como régimen que asegura 
derechos a sus ciudadanos y que estructura el horizonte 
normativo de la comunidad política.

En segundo lugar, y vinculado a la representación, la revi-
talización de los partidos políticos se presenta como un 
requisito importante para fortalecer la democracia en 
Chile. Como instituciones clave, los partidos deben funcio-
nar de manera más efectiva, representando con mayor pre-
cisión los intereses de la ciudadanía y adoptando prácticas 
de transparencia y rendición de cuentas que permitan re-
construir la confianza pública. Sin embargo, las reglas elec-
torales actuales generan incentivos contrarios a este objeti-
vo: las listas abiertas promueven la personalización de las 
candidaturas, mientras que los pactos electorales diluyen 
la identidad programática de los partidos y favorecen es-
trategias de corto plazo centradas en maximizar votos más 
que en consolidar proyectos colectivos. En conjunto, estas 
dinámicas refuerzan los personalismos y obstaculizan la 
formación de partidos sólidos, cohesivos y con capacidad 
de gobernabilidad. Por ello, resulta necesario introducir re-
formas que corrijan estos incentivos, como el cierre de las 
listas electorales para incentivar coherencia programática y 
disciplina partidaria, así como prohibir los pactos electora-
les, de manera que la competencia se centre en la identi-
dad y los proyectos de cada partido, promoviendo institu-
ciones más estables, responsables y vinculadas con la ciu-
dadanía.

Un tercer eje fundamental se refiere a la paridad de género 
a nivel político6. Las brechas persistentes en la representa-
ción de mujeres, tanto en el parlamento como en los go-
biernos locales, muestran que las medidas actuales resul-

tan insuficientes. A largo plazo, se requiere avanzar hacia 
mecanismos de paridad permanentes y transversales en 
todos los niveles de representación política, acompaña-
dos de políticas que faciliten la participación efectiva de 
mujeres en la vida pública, incluyendo el acceso a financia-
miento, redes de apoyo y condiciones que permitan conci-
liar responsabilidades familiares y políticas. Además, la pa-
ridad no puede ser una “moneda de cambio” en reformas al 
sistema político. Su tramitación debe ser independiente, 
sin integrarse a  paquetes de reforma donde, eventualmen-
te, podría transarse a cambio de apoyo a otras iniciativas. 

Finalmente, el fortalecimiento del sistema político deman-
da profundizar la participación ciudadana de manera 
sostenida, generando nuevas instancias de incidencia en 
las políticas públicas. Más allá de los procesos electorales, 
es necesario  debatir la institucionalización de espacios  de 
deliberación que acerquen a la ciudadanía a la toma de de-
cisiones, incorporando mecanismos de democracia directa 
como las IPN, que complementen la representación parla-
mentaria. Esto requiere generar confianza en dichas instan-
cias y evaluar la interacción entre los mecanismos, asegu-
rando que sus resultados tengan efectos reales sobre la 
formulación de políticas y que mantengan el equilibrio en-
tre incidencia ciudadana y tramitación legislativa. 

En suma, las reformas de largo plazo deben apuntar a re-
componer el vínculo entre ciudadanía e instituciones. Ello 
supone concebir el proceso de reforma no como una inter-
vención aislada, sino como una estrategia sostenida de for-
talecimiento democrático. Solo mediante transformaciones 
estructurales será posible enfrentar los déficits actuales y 
consolidar un sistema político más legítimo, representativo 
y resiliente frente a los desafíos del futuro.

6	 Sobre este punto, en el marco de la conmemoración del Día de la Mujer de 
2025, el gobierno de Gabriel Boric ingresó una reforma a la Constitución Políti-
ca de la República que busca reconocer expresamente el principio de igualdad 
entre hombres y mujeres en el proceso electoral (Boletín N° 17.506-07).
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Desafíos y reformas del sistema político chileno

El sistema político chileno enfrenta múltiples desafíos. Por un lado, persiste una 
crisis de representación reflejada en los bajos niveles de identificación partidaria 
y la desconfianza hacia instituciones democráticas. Por otro lado, los incentivos 
actuales dificultan la coordinación legislativa y afectan la tramitación de proyec-
tos relevantes para la ciudadanía. Los partidos muestran escaso arraigo social, 
mientras las reglas electorales fomentan la competencia individual, debilitando 
la disciplina partidaria y la coherencia programática. A ello se suman los pen-
dientes en materia de paridad de género.

Estos problemas no se resuelven con ajustes aislados, sino que requieren una 
mirada sistémica que fortalezca los vínculos entre ciudadanía e instituciones. La 
combinación de desconfianza ciudadana y debilidad partidaria amenaza la go-
bernabilidad democrática, por lo que resulta urgente recomponer los incentivos 
del sistema y garantizar mejores condiciones de representación.

Este estudio propone reformas para fortalecer la democracia. A corto plazo, se 
plantea avanzar en aquellos proyectos de ley que mejoren la coordinación parla-
mentaria y disminuyan los fenómenos de discolaje y transfuguismo en el Con-
greso. A largo plazo, se proponen listas cerradas sin pactos electorales, mecanis-
mos permanentes de paridad de género y la implementación de instrumentos de 
democracia directa como las Iniciativas Populares de Norma como alternativa 
para mejorar la participación ciudadana.

Más información sobre el tema se puede encontrar aquí:
↗ www.chile.fes.de/publicaciones




